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Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA COVOCATO­

RIA EL DÍA 2 DE MARZO DE 1966.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; los Conce­
jales señores Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Valverde 
Díaz, Planelles Guerrero, Pérez Pillado y Alonso Sama­
niego, y los Delegados de Servicio señores Linares Sánchez, 
Fontcuberta Bayod, Pérez Martín, Valdés y González Rol­
dán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García 
y García Siso.-Asistió también el Secretario general, señor 
Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor interino, 
señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: l.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 23 de febrero último. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín .Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con 10 informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación no se muestre parte 
en el expediente de dominio sobre exceso de cabida se­
guido en el Juzgado de primera instancia número 24, de 
los de esta capital, a instancia de Promotora de Viviendas 
(Sociedad anónima), respecto a la finca sita en Carabanchel 
Bajo, conocida por el nombre de Altozano y Alto Banón, 
actualmente calle del Guabairo y avenida de Nuestra Señora 
de Fátima, por no afectar a los intereses municipales. 

4.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de la interposición de recurso 
de reposición ante el Jurado Provincial de Expropiación, . 
contra su resolución de 11 de diciembre de 1965, que valo­
ró una parcela de terreno a expropiar a don Pascual Sacris­
tán Ramos, necesaria para la calle del Pilar de Zaragoza. 

5.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de la interposición de recurso 
de reposición ante el Jurado Provincial de Expropiación, 
contra su resolución de 11 de diciembre de 1965, que valoró 
una parcela de terreno a expropiar a don Miguel Alonso 
Hernández, necesaria para la calle de los Pajarones. 

Gobierno interior y Personal 

6.0 Convocar concurso entre los Subencargados u Ofi­
ciales del Servicio de Talleres Generales y Transportes, 
con arreglo a las bases que obran unidas al expediente 
y que se publicarán en el momento oportuno, para proveer 
las cuatro plazas de Encargados de dicho Servicio que se 
detallan a continuación: 

Del Taller de Carpintería. 
Del Taller de Electricidad de coches. 
Del Taller de Electricistas Instaladores. 
Del Almacén del Servicio. 

7.° Convocar oposición restringida entre el personal 
de los distintos Servicios de la Dirección de Vías, Circula­
ción y Transportes, con arreglo a las bases que obran 
unidas al expediente y que se publicarán en el momento 
oportuno, para proveer las siguientes plazas: 

Dieciocho de Canteros entre los Ayudantes de cantero 
del Ramo. 

Ocho de Ayudantes de cantero entre los Peones del 
Ramo de Cantería. 
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Veintidós de Empedradores entre los Peones del Ramo 
de Empedrados. 

Ocho de Pisadores entre los Peones del Ramo de Em­
pedrados. 

Una de Ayudante de fragua entre los operarios perte­
necientes al Servicio de Vías Públicas. 

Dos de Oficiales de fuentes entre los Ayudantes de los 
Servicios de conservación del subsuelo. 

Siete de Ayudantes de fuentes entre los Peones de los 
Servicios de conservación del subsuelo. 

8.0 Convocar concurso, con arreglo a las bases que 
obran unidas al expediente y que se publicarán en el mo­
mento oportuno, para proveer las plazas de los distintos 
Servicios de la Dirección de Vías, Circulación y Transpor­
tes que se detallan a continuación: 

Setenta y nueve de Peones del Servicio de Vías Públicas. 
Cincuenta y tres de Peones de conservación de los ser­

vicios del subsuelo. 
Nueve de Guardas de galerías de servicio. 
9.° Nombrar a don Carmelo Marín Tejerizo Jefe del 

Gabinete Técnico de Organización y Metódos, como resul­
tado del concurso convocado para proveer dicha plaza, en 
la forma y condiciones que se determinan en las bases del 
concurso. 

10. Acatar en sus propios términos la sentencia de la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, de 1 de julio de 1965, que estima el recurso 
interpuesto por don Alberto Blasco Vilatela contra el acuer­
do plenario, de 30 de diciembre de 1963, por el que, de con­
formidad con la propuesta formulada por el Tribunal cali­
ficador del concurso celebrado al efecto, se nombró Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos de los Servicios Técnicos 
a don Fernando Sarasola Sancho, y adoptar, para el debido 
y exacto cumplimiento del fallo, las siguientes resoluciones: 

Primera. Reconocer que los acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento Pleno en 30 de diciembre de 1963 y por la 
Comisión Municipal de Gobierno en 17 de abril de 1964 no 
son conformes a derecho, y que, por ello, han sido anulados 
por la Sala sentenciadora. 

Segunda. Disponer que quede sin efecto el nombra­
miento de don Fernando Sarasola Sancho para la plaza de 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos de los Servicios 
Técnicos, y nombrar, en su lugar, a don Alberto Blasco 
Vilatela. 

Tercera. Que, no obstante 10 dispuesto en el apartado 
anterior, el nombramiento de don Alberto Blasco Vilatela 
se entienda condicionado a que este señor acredite reunir 
todos y cada uno de los requisitos xigidos en la base cuarta 
de la convocatoria del concurso; y 

Cuarta. Disponer, de conformidad con 10 establecido 
en el artículo 408, párrafo segundo, de la ley de Régimen 
local, que los efectos económicos del nombramiento de don 
Alberto Blasco Vilatela se retrotraigan, asimismo, al 30 de 
diciembre de 1963, fecha desde la que se le abonarán los 
emolumentos que corresponden a la plaza con arreglo a la 
ley 108/1963, de 20 de julio, y el plus de mando que, por 
ir unido a la propia plaza en sí, es el único que procede se 
tome en consideración a efectos de su liquidación y abono, 
a tenor del acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno 
de 22 de julio de 1964. 

11. Disponer, ratificando el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 13 de noviembre de 1959 y el 
plenario de 30 de diciembre de 1963, que don Fernando 
Sarasola Sancho, no obstante la anulación de su nombra­
miento en propiedad para la plaza de Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos de los Servicios Técnicos por sentencia 
de la jurisdicción contenciosoadministrativa, continúe en el 
desempeño del cargo de Ingeniero Jefe de la Tercera Divi­
sión de la Dirección dé Vías, Circulación y Transportes, con 
carácter accidental, que viene ocupando ininterrumpidamente 
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desde el 2 de noviembre de 1955, mientras el titular del 
mismo, don Carlos María Briñis García-Suelto, no se rein­
tegre al servicio una vez desaparecidas las circunstancias 
que motivaron su pase a la situación de excedencia activa 
con reserva obligatoria de plaza. 

12. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por plazo de un año, 
según el procedimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo 
segundo, de la ley 108/ 1963, de 20 de julio, del Perito 
industrial con destino al Laboratorio Fotométrico de Alum­
brado don José Luis Camarena Fresno; adscripción que 
quedará sin efecto, aun antes de que se cumpla el plazo indi­
cado, en el momento mismo en que, una vez aprobado el pre­
supuesto confeccionado para el actual ejercicio económico, 
se provean en propiedad, en forma reglamentaria, las plazas 
de personal de esa clase. 

Segundo. Asignar al interesado una retribución equi­
valente a la fijada para los Técnicos industriales de plantilla 
de la Corporación por la ley citada y los acuerdos munici­
pales que regulan el régimen de pluses. 

Tercero. El interesado tendrá derecho a un comple­
mento de dedicación siempre que se comprometa a realizar 
una jornada superior a la reglamentariamente establcida 
y dos pagas extraordinarias anuales, cuya cuantía será, 
asimismo, idéntica a la fijada para las del personal de plan­
tilla de igual categoría; y 

Cuarto. Disponer que el contrato a extender se ajuste, 
en 10 no previsto en los apartados anteriores, a las condi­
ciones usuales de este tipo de convenios, y que el gasto a que 
da lugar se aplique al crédito consignado en la partida 56 
del presupuesto general ordinario de gastos para 1965, que 
rige interinamente. 

13. Nombrar Jefe de Sección del Cuerpo Técnicoadmi­
nistrativo (Rama de Secretaría) al Subjefe de Sección don 
David Soria Miguel, con efectos desde el 28 de febrero 
último, como fecha siguiente a la de jubilación de don Alonso 
Sánchez Sánchez, cuya vacante, que corresponde al turno 
de antigüedad, se le asigna, por resultar ser el funcionario 
más antiguo de la indicada Rama en la referida fecha, al 
contar en ella con cuarenta y nueve años, un mes y veinti­
siete días de servicios computables en el Cuerpo. 

14. Ascender a Practicante numerario de la Benefi­
cencia Municipal, en la vacante producida por pase a la 
situación de excedencia voluntaria de don Luis Ximénez 
Vicente, del supernumerario don Pedro José Muñoz Pere­
da, que ostenta en la actualidad el número uno de los de su 
clase en expectativa de ascenso, fijándole el haber inicial de 
39.060 pesetas anuales (constituí do por el sueldo base, de 
21.000 pesetas, y la retribución complementaria de 18.060 
pesetas), con efectos desde el 15 de enero último. 

15. Conceder el pase a la situación de excedencia espe­
cial que determina la ley de 17 de julio de 1958 al Auxiliar 
administrativo taquígrafo mecanógrafo don Remigio Fer­
nández Llorente, por el período de tiempo comprendido 
entre el 10 y el 31 de enero último, en que prestó sus ser­
vicios a la Organización Mundial de la Salud, dependiente 
de las Naciones Unidas, toda vez que ha recaído la oportuna 
autorización expresa de la Dirección General de Adminis­
tración Local. 

16. Conceder a don Francisco J. Vázquez García, La­
vacoches de Talleres Generales, el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas en 
los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto de 
8 de agosto de 1962. 

17. Conceder a don Eugenio Madroñal Gregorio, ope­
rario del Servicio de Parques y Jardines, con efectos a partir 
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del 11 de febrero último, el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d); 62 Y 63 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local de 30 de mayo de 1952 
y modificación posterior adoptada por decreto de 8 de 
agosto de 1962. 

18. Desestimar la petición de concesión de excedencia 
voluntaria formulada por el operario del Servicio de Limpie­
zas don Francisco Muñoz del Olmo, en base a que, hallán­
dose sujeto a expediente disciplinario, no es pertinente tal 
concesión, a tenor de 10 establecido en el artículo 62, apar­
tado a) , del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

19. Acumular, en cumplimiento de la sentencia de la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 9 de junio de 1962, al haber regulador 
que se tuvo en cuenta para fijar la pensión causada por don 
Juan Cabezalí Durberot, Jefe de Sección de Secretaría, el 
importe de las dos pagas extraordinarias reglamentarias, con 
efectos desde el 1 de julio de 1959, mes siguiente al en que 
falleció. La nueva pensión, importante 135.829,45 pesetas, 
seguirá compartida por doña Amparo Terrón Mollá y doña 
Matilde Cabezalí Bastián, viuda e hija, respectivamente, 
del causante, a quienes se les reconoce, en concepto de atra­
sos, hasta el 31 de diciembre del pasado año, la cantidad de 
138.863,50 pesetas, que tendrán aplicación a la partida 501, 
Resultas, que se incorpora al presupuesto general ordinario 
de gastos a regir en el año 1966. De dicha cantidad se des­
contará la de 5.142 pesetas, que supone la cuota del 5,50 
por 100 (había tributado ya con el 1 por 100) aplicada 
sobre las percibidas por pagas extraordinarias desde el 1 de 
julio de 1952, conforme a lo establecido en el apartado 01) 
del artículo 6.° del reglamento último del Montepío de Fun­
cionarios, que se tuvo en cuenta en su día para fijar el 
porcentaje aplicable (100 por 100) que mantiene. 

20. Jubilar a don Dionisio de Diego Alonso, operario 
del Servicio de Parques y Jardines, por haber sido dictami­
nada su invalidez ordinaria por el Servicio Municipal de 
Profilaxis de esta Corporación y haber sido calificada y 
confirmada la misma por la Mutualidad Nacional de Pre­
visión de la Administración Local, conforme a 10 dispuesto 
en los artículos 39,40 y 41 de los Estatutos de aquélla y 1.0, 
5.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que regulan las 
edades y causas de jubilación del personal de la Adminis­
tración local, y acuerd8> plenario de este Ayuntamiento de 
28 de abril de 1964; sin perjuicio de que con posterioridad 
se fije la clasificación pasiva que le corrsponde por dicha 
Mutualidad. 

21. Jubilar a don Eladio Rodríguez Muñiz, Cantero 
del Servicio de Parques y Jardines, por haber sido dictami­
nada su invalidez ordinaria por el Servicio Municipal de 
P rofilaxis de esta Corporación y haber sido calificada y 
confirmada la misma por la Mutualidad Nacional de Previ­
sión de la Administración Local, conforme a 10 dispuesto 
en los artículos 39,40 y 41 de los Estatutos de aquélla, y 1.0, 
5.° y 7.0 del decreto de 8 de mayo de 1961, que regulan las 
edades y causas de jubilación del personal de la Administra­
ción local, y acuerdo plenario de este Ayuntamiento de 28 de 
abril de 1964; sin perjuicio de que con posterioridad se fije 
la clasificación pasiva que le corresponde por dicha Mu­
tualidad. 

Hacienda 

22. Aprobar un gasto de 150.000 pesetas, importe de 
tres indemnizaciones satisfechas por la Junta Municipal del 
distrito de la Latina a otros tantos inquilinos de la finca, de 
propiedad municipal, número 31 de la calle de Calatrava, 
desalojada por ruina inminente, debiendo librarse la citada 
cantidad al señor Concejal Presidente de la indicada Junta 
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Municipal, con cargo al crédito consignado en la partida 616 
del presupuesto de gastos de 1965, que rige con carácter 
interino, en tanto se apruebe por la Superioridad el formu­
lado para el ejercicio actual, donde existe análoga consig­
nación. 

23. Aprobar un gasto de 137.000 pesetas para abonar 
al excelentísimo señor don José Martínez Ruiz, Azorín, el 
importe de los ciento treinta y siete ejemplares de su libro 
Madrid, adquiridos por la Corporación para poder obse­
quiar con ellos a personalidades y visitantes destacados de la 
capital, con cargo al crédito que, procedente de la parti­
da 638 del presupuesto de gastos de 1964, fué incorporado 
a las Resultas del pasado ejercicio, y que se mantiene en el 
formulado para el actual, si bien podría acordarse que el 
referido importe se anticipe por el señor Habilitado de 
Régimen interior de la Alcaldía Presidencia. 

24. Aprobar un gasto de 17.907.691,75 pesetas para 
abonar a Fomento de Obras y Construcciones (S. A.) el 
importe de la certificación número 1 por la recogida de 
basuras urbanas de Madrid durante el mes de enero último, 
con cargo al capítulo Il, artículo 5.°, concepto 86, parti­
da 460, del presupuesto de gastos de 1965, que rige con 
carácter interino, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el ejercicio actual, donde existe análoga 
consignación. 

25. Aprobar un gasto total de 9.571.418,25 pesetas 
para abonar el importe de cincuenta y cinco certificaciones 
de obras realizadas por diferentes contratistas, con cargo 
a los créditos que, procedentes del pasado ejercicio, han de 
incorporarse a las Resultas del presupuesto formulado para 
el ejercicio actual. 

26. Aprobar un gasto total de 3.140.858,51 pesetas 
para abonar el importe de dieciocho certificaciones y once 
facturas por suministros realizados a las dependencias y Ser­
vicios municipales por diferentes contratistas, con cargo a los 
créditos que, procedentes del pasado ejercicio, han de incor­
porarse a las Resultas del presupuesto formulado para el 
actual. 

27. Conceder a Inmobiliaria Jubán (S. A.) la exención 
de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de la finca número 17 de la calle de Marbella 
(Ciudad Mirasierra), teniendo en cuenta que se trata de 
primera transmisión de solar resultante de obras de urbani­
zación acogidas a los beneficios de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, en relación con los señalados en la de 18 de marzo 
de 1895 sobre saneamiento, mejora y reforma interior de 
grandes poblaciones, y por aplicación de 10 establecido en 
la base 6.a de la Ordenanza reguladora del arbitrio yartícu­
lo 520 de la vigente ley de Régimen local. 

28. Conceder a Inmobiliaria Jubán (S. A.) la exención 
de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de una finca sita en la calle Cinco N (Ciudad 
Mirasierra), teniendo en cuenta que se trata de primera 
transmisión de solar resultante de obras de urbanización 
acogidas a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
en relación con los señalados en la de 18 de marzo de 1895 
sobre saneamiento, mejora y reforma interior de grandes 
poblaciones, y por aplicación de lo establecido en la base 6.a 
de la Ordenanza reguladora del arbitrio y artículo 520 de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo ser anulada la 
liquidación que se impugna, continuándose posteriormente 
el trámite de las actuaciones, a los efectos de adoptar reso­
lución sobre la devolución de la cantidad que corresponda. 

29. Conceder a Inmobiliaria Alcázar (S. A.) la exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de un terreno sito en la calle de las Encinas, 
sin número, y avenida principal de la Ciudad de Puerta de 
Hierro, teniendo en cuenta que se trata de primera trans­
misión de solar resultante de obras de urbanización acogidas 
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a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, en rela­
ción con los señalados en la de 18 de marzo de 1895 sobre 
saneamiento, mejora y reforma interior de grandes pobla­
Ciones, y por aplicación de lo establecido en la base 6.a de la 
Ordenanza reguladora del arbitrio y artículo 520 de la vi­
gente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, ser 
anulada la liquidación que se impugna y decretarse la con­
clusión y archivo del expediente. 

30. Conceder a don Crisanto Aguilar García la exen­
ción de pago de derechos por una transfusión de sangre 
efectuada a su hijo José Aguilar Esteban, en virtud de 10 
prevenido en la base 6.a de la Ordenanza de exacciones 
número 11 en favor de personas de manifiesta insolvencia 
económica. 

31. Conceder a las Misioneras de Jesús, María y José 
la exención de pago de la tasa por licencia de obras a rea­
lizar en una finca sita en el camino de la Fuente del Rey 
(Aravaca), así como para las vallas que se precisen, en vir­
tud de lo dispuesto en el artículo 438 de la vigente ley 
de Régimen local en favor de las clases productoras de 
escasa capacidad económica, dado el carácter benéfico de 
dicha Congregación. 

32. Interponer, de conformidad con lo informado por 
e! Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado la reclama­
ción promovida por don Fermín Puyol Díaz sobre exacción 
de la tasa por licencia de apertura para almacén y archivo 
de farmacia en la calle del Olmo, 27. 

33. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
contenciosoadministrativo que se tramita ante la Sala 4.a 

del Tribunal Supremo interpuesto por don Crescencio Girbal 
Dueñas contra la resolución de la Dirección General de 
Administración Local, de 2 de julio de 1965, que desestimó 
su recurso de reposición contra anterior resolución de la 
misma Autoridad que denegó e! recurso de alzada por in­
cumplimiento de la realización de obras en la finca núme­
ro 41 de la calle de los Hermanos Del Moral. 

34 a 37. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado las reclamacio­
nes que a continuación se expresan: 

Reclamación acumulada promovida por doña María del 
Sagrario Vicente Muñoz sobre exacción del arbitrio de 
plus valía correspondiente a la transmisión de un solar 
en la calle de Fernán González, sin número. 

Reclamación acumulada promovida por don Vicente 
Olmedilla Muguiro y otro sobre exacción del arbitrio de 
plus valía correspondiente a la transmisión de las fincas 
números 1 del paseo del General Martínez Campos, 9 de la 
calle del Arga, 8 de la de la Abada y 4 y 5 de la plaza 
del Angel. 

Reclamación promovida por don Antonio Monterde 
Aparici sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión del piso segundo derecha de la finca 
número 22 de la calle de Apodaca. 

Reclamación promovida por e! Patronato de Casas de 
la Armada sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de un solar en la calle de la 
Armonía, l. 

38. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Dirección General de Adminis­
tración Local que estimó el recurso de alzada interpuesto 
por don Valeriano Gonzalo de BIas contra el acuerdo mu­
nicipal imponiéndole multa por infracción de las Ordenanzas 
de Policía y Gobierno de la Villa de Madrid. 
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39. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia en su reclamación promovida por don Gre­
gorio Domingo Esteban, en nombre de la Comunidad de 
Propietarios de la finca número 16 de la calle de! Duque 
de Sevilla, sobre aplicación de contribuciones especiales, por 
obras de calzada, aceras, alcantarillado, absorbederos y tu­
berías y bocas de riego, asignadas a la finca de referencia. 

40. Acatar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, la resolución dictada por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia en la reclamación 
promovida por don Luis Cuni Mercader, y estar a lo acor­
dado por la Comisión Municipal Permannte en 23 de di­
ciembre de 1960 sobre aplicación de contribuciones espe­
ciales, por obras de calzada, aceras y absorbederos, asignadas 
a la finca número 40 de la calle de Isaac Peral. 

41 a 45. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento de las resoluciones de la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos que autorizaron su realización, que 
fueron ejecutivas, dada la asignación hecha por el Ayun­
tamiento de las cantidades necesarias para dotar los gas­
tos, debiendo proseguirse los trámites de los expedientes, 
que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones de las 
fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse al 
público, en la forma reglamentaria, de conformidad con 
10 establecido en los artículos 30 y 40 de! reglamento de 
Haciendas locales: 

Obras de calzada, aceras, alcantarillado y absorbederos 
en la calle de Nuestra Señora de la Torre, aprobadas por 
resoluciones de 10 de julio de 1964 y 15 de febrero de 1965. 

Obras de calzada, aceras y absorbederos en la calle de 
Mesena, entre las de la Duquesa de Castrejón y Emete­
rio Castaños, aprobadas por resolución de 9 de diciembre 
de 1964. 

Obras de calzada, aceras y absorbederos en la calle del 
Monte Perdido, entre la de Martínez de la Riva y la ave­
nida del Monte Igueldo,. aprobadas por resolución de 12 de 
noviembre de 1964. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle del 
Pradillo, entre las de Marcenado y Nierenberg, aprobadas 
por resolución de 31 de agosto de 1965. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Antonio Cavero, entre los números 14 y 24, apro­
badas por resolución de 21 de septiembre de 1965. 

46 y 47. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento de los acuerdos de la Comisión Municipal 
de Gobierno que autorizaron su realización, que fueron 
ejecutivos, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento 
de las cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo 
proseguirse los trámites de los expedientes, que, una vez 
ultimados y aprobadas las relaciones de las fincas, contri­
buyentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la 
forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas lo­
cales: 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Fuencarral, entre las de Sandoval y Jerónimo de Quintana, 
aprobadas por acuerdo de 2 de junio de 1965. 

Obras de Pavimentación de la calzada en la calle de 
.T ulián Romea, en su entrada por la de Isaac Peral, aproba­
das por acuerdo de 2 de junio de 1965. 

48 a 52. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las calles que se relacionan, así como las cuotas 
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que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que alcanzan en total, para cada obra, las 
cantidades que se citan, y que se haga saber a los intere­
sados, en la forma reglamentaria, de conformidad con 10 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en las 
calles del Parador del Sol y Fernando Díaz de Mendoza, 
que alcanzan en total 20.573,37 y 18.740,96 pesetas, res­
pectivamente. 

Obras de pavimentación de la calzada e instalación de 
absorbederos en la cuesta de la Ermita del Santo, que alcan­
zan en total 122.695,45 y 18.503,47 pesetas, respectiva-
mente. , 

Obras de pavimentación de la calzada e instalación de 
absorbederos en la calle de Espinela, entre el camino de 
Leganés y la calle de Gregorio Ortiz, que alcanzan en total 
93.838,31 y 9.635,72 pesetas, respectivamente. 

Obras de desmonte de tierras en la avenida de Oporto 
(antes calle de la Oca), tramo final, que alcanzan en total 
165.241,72 pesetas. 

Obras de pavimentación de la calzada en el paseo del 
Quince de Mayo, entre las calles del General Ricardos 
y Julián González, que alcanzan en total 139.229,91 pesetas. 

53. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de 

1.265.814 pesetas, importe de las facturas por suministro 
de agua efectuado a distintas dependencias niunicipales 
durante el segundo trimestre de 1965, debiendo tener apli­
cación dicho gasto al crédito que, como procedente de la 
partida 420 del presupuesto de 1965, se incorpora a las 
Resultas del formulado para 1966, pendiente de aproba­
ción; y 

Segundo. Requerir a la entidad Asentadores Reunidos 
para el Fomento de la Industria Pesquera y sus derivados 
la suma de 16.212 pesetas, importe de la factura 7.206, por 
agua consumida en dicho período de tiempo en las cámaras 
frigoríficas y fábrica de hielo del Mercado Central de Pes­
cados, que corresponde abonar a dicha entidad, como con­
cesionaria de su explotación. 

54. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de 

679.464 pesetas, importe de las facturas por suministro 
de agua efectuado a distintas dependencias municipales du­
rante el tercer trimestre de 1965, debiendo tener aplicación 
dicho gasto al crédito que, como procedente de la parti­
da 420, se incorpora a las Resultas del presupuesto formu­
lado para el ej ercicio de 1966, pendiente de aprobación; y 

Segundo. Requerir a la entidad Asentadores Reunidos 
para el Fomento de la Industria Pesquera y sus derivados 
la suma de 8.358 pesetas, importe de la factura núme­
ro 7.206, por agua consumida en dicho período de tiempo en 
las cámaras frigoríficas y fábrica de hielo del Mercado Cen­
tral de Pescados, que corresponde abonar a dicha entidad, 
como concesionaria de su explotación. 

55. Abonar a Hidráulica Santillana (S. A.) la cantidad 
de 365.907 pesetas, importe de las facturas por suministro 
de agua efectuado a las fuentes públicas de los barrios de 
Tetuán y Chamartín durante el período de tiempo com­
prendido entre el 1 de noviembre de 1964 y el 30 de junio 
de 1965, debiendo tener aplicación dicho gasto al crédito 
que, procedente de la partida 420 del presupuesto de 1965, 
se incorpora a las Resultas del formulado para el ejercicio 
de 1966, pendiente de aprobación. 

56. Abonar al Ayuntamiento de Cercedilla (Madrid) 
la cantidad de 19.003 pesetas, importe de los gastos por 
consumo de agua y alcantarillado durante el año de 1965 
por el Internado de Nuestra Señora de la Paloma en dicha 
población; debiendo ser cargo la expresada cantidad al cré-
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dito que, como procedente de la partida 420 del presupuesto 
de 1965, se incorpora a las Resultas del formulado para 
el ejercicio de 1966, pendiente de aprobación. 

57. Abonar al Ayuntamiento de Alcalá de Henares 
la cantidad de 7.400 pesetas, importe de los gastos por con­
sumo de agua durante el cuarto trimestre de 1965 causado 
por el Internado de Nuestra Señora de la Paloma en dicha 
población; debiendo ser cargo la expresada cantidad al cré­
dito que, como procedente de la partida 420 del presupuesto 
de 1965, se incorpora a las Resultas del formulado para el 
ejercicio de 1966, pendiente de aprobación. 

58. Abonar a la Antigua Sociedad de Seguros Mutuos 
de Madrid la cantidad de 30.762 pesetas, importe del di­
videndo pasivo del año en curso, correspondiente a las 
pólizas del seguro contra incendios suscritas con la referida 
Sociedad, el cual será con cargo al crédito que figura en 
la partida 160 del presupuesto de 1965, que rige interina­
mente, en tanto se apruebe por la Superioridad el formu­
lado para el ejercicio en curso. 

Urbanismo y Obras 

59. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción del muro de cerramiento de 
la ampliación del Cementerio Municipal de Fuencarral, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 6.393.693,83 pesetas, sea cargo 
a la partida 634 del presupusto general ordinario de gas­
tos de 1965, que rige interinamente para el actual ejercicio, 
en tanto se apruebe por el Ministerio de Hacienda el for­
mulado para 1966, en el que figura con la partida 657; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta en favor 
de la modalidad de concurso-subasta, que prevé el apar­
tado 3.° del artículo 37 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, al exigirse garantías y con­
diciones especiales por parte de los contratistas. 

60. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la realización de las obras de construcción de cuarenta 
y ocho sepulturas preferentes en el cuartel número 3 del 
Cementerio Hebreo, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 221.787,26 pesetas, sea cargo al cré­
dito consignado en la partida 634 del presupuesto general 
ordinario de gastos d~l ejercicio de 1965, que rige interi­
namente para el actual, en tanto se apruebe por el Minis­
terio de Hacienda el formulado para 1966, en el que figura 
con la partida 657; Y 

Tercero. La ejecución de dicho proyecto se efectuará 
mediante concierto directo, en razón a la reconocida urgen­
cia, acreditada conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
y en atención a su cuantía, según el artículo 61 de la Ley 
Especial del Municipio de Madrid, a cuyo efecto deberá 
recabarse ofertas de Empresas .especializadas en las aludidas 
obras por la D:rección de Construcciones Municipales, que 
propondrá al Delegado de Obras y Servicios Urbanos aque­
lla que sume las debidas garantías en condiciones y precios 
no superiores a los aprobados, para su posterior adjudi­
cación. 

61. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Rectificar el acuerdo, de 27 de agosto de 1965, 

aprobatorio del proyecto de las obras de pavimentación 
y servicios complementarios en la calle de Tomás Bretón, 
entre las de Juan de Vera y la prolongación de la de 
Bolívar, en el sentido de autorizar a la realización del 50 
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por 100 de las mismas, o sea hasta la untan con la calle 
del Cobre y la totalidad del alcantarillado que figura en el 
proyecto, por cuenta y a costa de la entidad Industrias 
y Confecciones (S. A.). 

Segundo. La dirección e inspección de las obras será 
efectuada por el Ayuntamiento, debiendo ingresar, previa­
mente al comienzo de las obras, la Empresa Industrias 
y Confecciones (S. A.) las cantidades de 2.047.910,83 pese­
tas, como presupuesto de contrata a su cargo; 81.916,43 
pesetas, como 4 por 100 de la misma con destino al Fondo 
de indemnizaciones por redacción de proyecto, dirección 
e inspección, y 20.479,11 pesetas, en concepto de gastos de 
locomoción reglamentario del personal técnico. 

Tercero. La Empresa Industrias y Confecciones (So­
ciedad anónima) tomará a su cargo la contratación de las 
obras, abonándose por el Ayuntamiento las certificaciones, 
que serán visadas por el Ingeniero municipal director de 
las mismas, debiendo proveerse de las licencias necesarias; 
siendo responsable igualmente del pago de salarios y cargas 
sociales de los obreros y vigilantes de las obras; compro­
metiéndose a la cesión de viales en propiedad al Ayunta­
miento, previamente al acta de recepción, con expresión de 
la superficie del terreno que abarquen, desde cuyo momento 
la vía tendrá el carácter de pública, pasando sus servi­
cios a depender exclusivamente del Ayuntamiento de Madrid 
y corriendo a cuenta de éste la conservación de las obras, 
una vez transcurrido .el plazo de garantía de dos años que 
se señala en las condiciones facultativas. 

62. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 32 del presupuesto especial de Urbanismo formu­
lado para el ejercicio de 1966, pendiente de autorización 
por el Ministerio de Hacienda, un gasto de 74.204,82 pesetas 
para terminar el pago de las obras de pavimentación e ins­
talación de servicios complementarios en la calle de Mar­
celina y plaza de Donoso, adjudicadas a don José María 
Sarriá Urrechaga por acuerdo de 21 de julio de 1965. 

63. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 18 del presupuesto especial de Urbanismo de 1965, 
que rige interinamente para el actual ejercicio, en tanto 
se apruebe por el Ministerio de Hacienda el formulado 
para 1966, en el que figura con la partida 10, un gasto de 
3.847.787,73 pesetas para terminar el pago de las obras de 
construcción del colector de la margen derecha del río Man­
zanares (desde el Puente de los Franceses hasta el Arroyo 
de Pozuelo), adjudicadas a Pantanos y Canales (S. A.) por 
acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 13 de 
octubre de 1965. 

64. Acatar la resolución del Jurado Provincial de Ex­
propiación, fecha 20 de noviembre ~e 1965, que fija como 
justo precio de dos parcelas de terreno, que miden en total 
348,82 metros cuadrados de superficie, propiedad de don 
Raúl y don Santos Alonso Landera, necesarias para regu­
larizar la calle de Cea Bermúdez y el paseo de San Fran­
cisco de Sales, la suma de 113.211,27 pesetas. 

65. Acatar la resolución del Jurado Provincial de Ex­
propiación, fecha 10 de noviembre de 1965, que fija como 
justo precio de la parcela de terreno, que mide 10.231,75 
metros cuadrados de superficie, propiedad de los señores 
Melgar y Rojas, necesarias para regularizar la Piscina 
municipal de la Casa de Campo, la suma de 966.899,43 
pesetas. 

66. Acatar la resolución del Jurado Provincial de Ex­
propiación, fecha 22 de diciembre de 1965, que fija como 
justo precio de una parcela de terreno, que mide 32,52 
metros cuadrados de superficie, propiedad de doña Julia Es­
pino Fraile, necesaria para regularizar la calle de Jaime IrI, 
con vuelta a las de Athos y Porthos, la suma de 1.024,38 
pesetas. 

67. Acatar la resolución del Jurado Provincial de Ex­
propiación, fecha 24 de noviembre de 1965, que fija como 
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justo precio de una parcela de terreno, que mide 125,80 
metros cuadrados de superficie, propiedad de doña Carmen 
Diéguez Hernández, necesaria para regularizar la avenida 
de Javier de Miguel, la suma de 171.717 pesetas. 

Cultura 

68. Adquirir, con destino al ornato de los salones mu­
nicipales, las siguientes acuarelas que han figurado en el 
XX Salón organizado en el patio de Cristales de la Primera 
Casa Consistorial por el Ayuntamiento, con la colaboración 
de la Agrupación Española de Acuarelistas, y que tuvo 
lugar durante los días del 29 de mayo al 6 de junio del 
pasado año: 

Obra número 2 del catálogo, titulada Casticismo madri­
leño, de don José Abad Azpilicueta, en el precio de 6.000 
pesetas. 

Obra número 22 del catálogo, titulada Rincón de Madrid, 
del señor Vera Calleja, en el precio de 5.000 pesetas. 

Obra número 27 del catálogo, titulada Variaciones sobre 
el mismo tema, de don Julio Visconti, en el precio de 10.000 
pesetas. 

El importe total de esta adjudicación, de 21.000 pesetas, 
será satisfecho, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal, con cargo a la partida 585 del 
presupuesto de 1965, que, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 688 de la vigente ley de Régimen local, rige inte­
rinamente, en tanto se apruebe por el Ministerio de Hacien­
da el del ejercicio en curso, en el que la expresada par­
tida se mantiene en vigor con el número 604. 

69. Adjudicar directamente al escultor don Alfonso 
SanmartÍn Abelleira, con arreglo a 10 prevenido en el ar­
tículo 61 de la vigente Ley Especial del Municipio de Ma­
drid, y por su presupuesto de 165.000 pesetas, la restaura­
ción de la portada del antiguo Hospicio de Madrid (Monu­
mento Nacional), a fin de que no continúe la descomposi­
ción que amenaza con destruirla; debiendo ser satisfecho 
dicho importe con cargo a la partida 350 del presupuesto 
de 1965, que, a tenor de lo dispuesto en el artículo 688 de 
la vigente ley de Régimen local, rige interinamente, en 
tanto se aprueba por el Ministerio de Hacienda el del ejer­
cicio en curso, en el que se mantiene en vigor la expresada 
partida con el número 355. 

Deportes y Festejos 

70. Aprobar un gasto de 22.750 pesetas por la confec­
ción de quince placas de plata, a 1.350 pesetas cada una, 
y una mayor, de 2.500 pesetas, del mismo metal, destinadas 
a los premios municipales del XIV Concurso anual de ins­
talaciones y Exposiciones comerciales e industriales, orga­
nizado por el Círculo de la Unión Mercantil, con cargo al 
crédito consignado en la partida 114 del presupuesto de 
gastos de 1965, que se mantiene en vigor con el número 115 
en el del actual ejercicio, pendiente de aprobación. 

Enseñanza 

71. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adquirir de la Empresa Viviendas de Renta 

Limitada, S. A. (Vire1sa), una parcela de terreno, de 5.500 
metros cuadrados, afectada para la construcción de escue­
las en la ordenación aprobada para el núcleo urbanístico 
Ciudad de los Angeles, al precio de 118 pesetas metro cua­
drado, solicitado por la Empresa en su oferta de 6 de julio 
de 1965, quedando así cumplida por Virelsa la obligación 
de reserva de terrenos escolares que le impone la ley en 
cuanto a la parcela objeto del presente acuerdo, y sin que 
ello suponga que la misma queda exonerada de la obligación 
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de reserva de otras parcelas en el mismo conjunto urbanís­
tico, de acuerdo con el plan de ordenación correspondiente. 

Segundo. El importe total de la referida parcela, que 
asciende a 649.000 pesetas, será cargo al capítulo VIII, 
artículo 1.0, concepto 1.0, partida 50, de Resultas, de con­
formidad con lo informado por la Intervención; y 

Tercero. Que, previos los trámites reglamentarios co­
rrespondientes y segregación registral de esta parce!a del 
resto de la finca matriz, se proceda a su inscripción en el 
inventario de Bienes municipales y en el Registro de la 
Propiedad. 

72. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero, Aprobar e! proyecto y presupuesto redac­

tado por el Arquitecto don Juan Velasco Viejo, importante 
10.108.392,36 pesetas, así como los correspondientes pliegos 
de condiciones, para las obras de construcción de un grupo 
escolar de dieciséis secciones en el núcleo urbanístico Ciudad 
de los Angeles, que, por acuerdo de esta misma fecha, se 
adquiere de la Empresa Viviendas de Renta Limitada, So­
ciedad anónima (Virelsa). 

Segundo. Aceptar la subvención de 7.428.050,36 pese­
tas que el Ministerio de Educación Nacional concede en 
principio para tales obras, como 75 por 100 del presupuesto 
de contrata, siendo cargo el resto, de 2.680.342 pesetas, a la 
partida 343 del presupuesto de gastos de 1965, que rige con 
carácter interino, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el ejercicio actual, donde figura análoga 
consignación en la partida señalada con el número 611; Y 

Tercero. Que por el Negociado de Contratación Muni­
cipal se convoque subasta para la adjudicación de estas 
obras, con la reducción de plazos que autoriza el artículo 19 
del reglamento de contratación de las Corporaciones locales. 

73. Adjudicar, en tres expedientes, a la casa Construc­
tora Carrasco el suministro de mobiliario escolar con des­
tino a los grupos Azorín (niñas), María Inmaculada (niñas) 
y Tirso de Molina, por importes de 43.585, 29.900 y 9.975 
pesetas, respectivamente, con cargo a la partida 324 del pre­
supuesto de 1965, que se incorpora a las Resultas en el 
formulado para el año actual. 

74. Adjudicar directamente a la casa Martín Megía 
el suministro de mobiliario con destino al grupo escolar de 
la unidad vecinal de absorción del Pan Bendito, por un im­
porte de 7.260 pesetas, cuya suma será cargo al crédito 
que, como procedente de la partida 325 del presupuesto de 
gastos de 1965, se incorpora a las Resultas de! formulado 
para el ejercicio actual. 

75. Adjudicar directamente a la casa Martín Megía 
el suministro de mobiliario con destino al grupo escolar 
Puerto Cardoso, por un total de 13.500 pesetas, que serán 
cargo al crédito que, como procedente de la partida 298 
de! presupuesto de 1965, se incorpora a las Resultas del 
formulado para el ejercicio actual. 

76. Abonar a don Juan Prieto Trujillo, Subalterno 
municipal que presta servicio como Conserje en el grupo 
escolar Regimiento Inmemorial de! Rey (Moratalaz), la 
cantidad de 2.856 pesetas, importe de las rejas para seis 
ventanas que hubo que instalar, adelantando su importe, 
siendo cargo dicha suma al crédito que, como procedente 
de la partida 467 del presupuesto de 1965, se incorpora 
a las Resultas de! formulado para el ejercicio actual. 

77. Adjudicar directamente a la casa Roldán el sumi­
nistro de menaje con destino al grupo escolar Santa Marta 
de Babío, por un importe de 1.189 pesetas, que serán cargo 
al crédito que, como procedente de la partida 298 del pre­
supuesto de 1965, se incorpora a las Resultas del formulado 
para el ejercicio actual. 

78. Adjudicar directamente a la casa Silvio Saornil 
e! suministro de menaje con destino al grupo escolar Islas 
Filipinas, por un total de 9.401 pesetas, que serán cargo 
al crédito que, como procedente de la partida 298 del pre-
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supuesto de 1965, se incorpora a las Resultas del formulado 
para e! ejercicio actual. 

79. Adjudicar directamente a la casa Benigno Sánchez 
el suministro de mobiliario con destino al Colegio de San 
Ildefonso, por un total de 14.000 pesetas, que serán cargo 
al crédito que, como procedente de la partida 298 de! pre­
supuesto de 1965, se incorpora a las Resultas de! formulado 
para el ejercicio actual. 

SO. Adjudicar directamente a la casa Tapicerías Pla­
terías e! suministro de una alfombra con destino al Insti­
tuto Municipal de Educación, por un total de 745 pesetas, 
que serán cargo al crédito que, como procedente de la 
partida 329 del presupuesto de 1965, se incorpora a las 
Resultas del formulado para e! ejercicio actual. 

81. Adjudicar directamente a la casa Benigno Sánchez 
el suministro de mobiliario escolar con destino al grupo 
Sáenz Reinares y a la graduada General Primo de Rivera, 
por importes de 14.000 y 27.000 pesetas, respectivamente, 
que serán cargo al crédito que, como· procedente de la par­
tida 324 del presupuesto de 1965, se incorpora a las Resultas 
del formulado para el ejercicio actual. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 
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Alcallía Presidencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por e! 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Unión Industrial Bancaria (S. A.), para oficinas en la 
calle de O'Donnell, 21 y 23. 

Don Antonio Merino Morales, para alquiler de vehícu­
los en la calle de O'Donnell, 33. 

Promotora Financiera Industrial (S. A.), para domicilio 
social en la calle de O'Donnell, 53. 

Fabricaciones Ligeras Aeronáuticas (S. A.), para car­
pintería mecánica en la calle de! General Barrón, 9. 

Simplex Española (S. A.), para domicilio social en la 
calle de O'Donnell, 8. 

Don Ividio Montes Poza, para depósito cerrado de mue­
bles en la calle de Narciso Serra, 13. 

Woolworth Española (S. A.), para domicilio social en 
la calle de la Princesa, 1. 

Ralph Beuzaquen, para venta de artículos de regalo y 
confecciones en la calle de O'Donnell, 13. 

Don Antonio Sáenz Jiménez, para fábrica de artículos 
de tocador en la calle de Pechuán, 8. 

Doña Laureana Díaz Ruiz, para taberna en la calle de 
Zalamea, 5. 

Tracción y Comercio (S. A.), para distribución de gas 
butano y venta de aparatos electrodomésticos en la calle de 
la Virgen de Nuria, 19. 

Don José María Gutiérrez Sevillano, para cafetería en 
la calle de López de Hoyos, 182. 

Don Constantino Juan Santalla, para taller de reparación 
de automóviles en el paseo de! Quince de Mayo, 7. 

Don Carlos Grasa López, para instalar maquinaria en 
imprenta, como ampliación, en la calle de Sanz Raso, 5. 

Doña Juana Esparrech Carrate, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Chile, 15. 
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Doña Carmen Miniaty García de Castro, para confección 
y venta de artículos para señora y niño en la calle del Doctor 
Fleming, 10. 

Don Lino Francisco Díaz Molina, para droguería y per­
fumería en la travesía del Arroyo de las Cañas, l. 

Don Isabelo Rocha Hidalgo, para bar en el paseo de 
la Chopera, 7, bloque 7, tienda número 3. 

Don Enrique Rodríguez González, para bar con cafetera 
en la calle de Marceliano Santa María, 8. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar caseta 
transformador en el poblado de Los Alamos, bloque 43, 
kilómetro 6,400 de la carretera de Valencia. 

Don Fernando Granizo Martínez, para chatarrería en 
la calle de Belmonte de Tajo, 19. 

Doña Carmen Morguecho Ortiguela, para restaurante 
en la calle A, sin número (Colonia Fin de Semana). 

Don Angel Salas Lucena, para bodega en la travesía de 
las Conchas, 40. 

Doña Rosario López Pastor, para peluquería de señoras 
en el paseo de los Castellanos, 26. 

Don Vicente García-Caro Mateos, para droguería y per­
fumería en la calle de Boca Rana, 4. 

Don Joaquín García Delgado, para cinematógrafo en la 
calle de Narciso Serra, 8. 

Don Cristian Strunk Serret, para taller de máquinas 
electromecánicas en la calle de San Pedro, 7. 

Don Antonio Gurruchaga Zapata, ~a taller de repara­
ción de calzado en la calle de Eugenia de Montijo, 47. 

Doña Agustina Puerto Ruiz, para peluquería de señoras 
en la calle de Juan Montalvo, 16. 

Don Manuel Ramos Fernández, para café bar en la 
avenida del Mediterráneo, 6. 

Agrupación Deportiva Plus Ultra, para bar en la calle 
de Modesto Lafuente, 41. 

Don Valeriano García Fidalgo, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Tablada, 6. 

Don Alfredo Díaz Barriopedro, para almacén en la calle 
de Felipe Campos, 30. 

Don Lorenzo García Guerri, para droguería y mercería 
en la calle de Jorge Juan, 26. 

Don Marcelino Aguilar Laperal, para fábrica de muebles 
en la calle de Guzmán de ViIloria, l. 

Ers K. O. A. M., para oficina de venta por mayor de 
maquinaria en la calle de Lagasca, 27. 

Don Luis Fernández González, para carpintería en la 
calle de Arturo Soria, 262. 

Don J ulián Galán Sánchez, para taller de reparación 
de vehículos en la calle de Juan Español, 39. 

Don Paul Charles Monton, para bar en la calle del 
Doctor Esquerdo, 107. 

Doña Violeta Hernández Ruiz, para laboratorio farma­
céutico en la calle de Cavanilles, l. 

Doña Pilar García Asenjo, para bar en la calle del 
Divino Pastor, 12. 

Don José Pérez Pérez, para bar en la calle del Doctor 
Urquiola, 2. 

Don Francisco Pérez Rojas, para fábrica de objetos de 
joyería en la calle de Timoteo Domingo, l. 

Don Justo Gamero Galán, para carnicería, como cambio 
de nombre, en la -calle del Doctor Bellido, 10. 

Don Severino Román Alvarez, para depósito cerrado 
de calzado en la calle del Doctor Bellido, 3I. 

Don Lucas Prieto Mesa, para carpintería en la calle de 
Oliana, 3. 

Doña Purificación Gurruchaga Domínguez, para venta 
de confecciones en la calle de José Lázaro Galdiano, l. 

Doña Mercedes Moreno Martín, para peluquería de 
señoras en la calle de Hilarión Eslava, 33. 

Pérez Barquero (S. A), para depósito y venta por mayor 
de vino en la calle de Guipózcoa, 10. 
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Automóviles, Maquinaria y Accesorios (S. L.), para ven­
ta de accesorios de automóviles en la calle de Francisco 
Silvela, 30. 

Don Inocencio Jiménez Nieto, para tienda de ultrama­
rinos y venta de detergentes en la calle de Galileo, 54. 

Doña Segunda Torres Robledo, para peluquería de seño­
ras en el barrio del Lucero, bloque 2. 

Don Antonio García Vázquez, para almacén cerrado de 
cajas de embalaje en la calle de los Ferroviarios, 118. 

Don Florencio de BIas del Val, para venta de huevos, 
aves y caza en la glorieta de Luca de Tena, 2 (galería de 
alimentación, puesto número 4). 

Don Ambrosio Ropero Cisneros, para droguería y per­
fumería en la calle de Gregorio Ortiz, 9. 

Don Antonio Lozano Martínez, para taller de joyero 
en la calle del General Lacy, 28. 

Don Epigmenio Valcárcel García, para laboratorio y 
venta de artículos fotográficos y óptica en la calle del General 
Mola, 277. 

Don Fernando ChacónSánchez, para gestoría en la cal1e 
de Santiago Bernabéu, 9. 

Don José Luis Aragón Infante, para bar en el poblado 
de Caño Roto, local 4. 

Don Saturnino Jacinto Peydró, para pastelería con obra­
dor en la calle de la Virgen del Coro, 6. 

Don Francisco Cozar Cuesta, para taberna en el camino 
viejo de Leganés, 42. 

Don Alfredo Barrios Trujillo, para almacén de plátanos 
en la calle de López de Hoyos, 280. 

Don José Albejón Veloso, para peluquería de señoras 
en el paseo de la Habana, 7. 

Pérez Barquero (S. A), para depósito y venta por mayor 
de vino en la calle de Guipózcoa, 10. 

Don José Luis U rrutia Sáez, para bar en la calle de 
Moratín, 15. 

Franz Korberger Graller, para compraventa de máquinas 
en la avenida del Generalísimo, 82. 

Don Angel Baonza Hidalgo, para depósito cerrado en 
la calle de Jacinto Benavente, 13. 

Productos Españoles Congelados (S. A), para fábrica 
de preparación y conservaCión de carnes en la calle del 
Bronce, s. 

Don Manuel Suárez Bueno, para taller de zapatero en 
la calle de Ramón Sainz, 8. 

Don Isidro Díez González, para fábrica de serrar ma­
dera en la calle de José Romero, 3. 

Proyectos y Obras de Edificaciones (S. A.), para domi­
cilio social y oficinas en la calle de Raimundo Fernández 
Villaverde, 3. 

Don Santiago Salvador Chicharro, para oficina de cons­
tructor en la calle de Rafael Calvo, 9. 

Don Francisco Albert Serrano, para venta de bolsos, 
artículos de piel y calzado en la plaza de la República del 
Ecuador, 7. 

John H. W. Turner, Constain Española (S. A), para 
oficinas en la calle de la Princesa, 1. 

Don Eduardo Ortiz-Echagüe, para venta de material de 
dibujo y papelería en la calle del Tutor, 24. 

Doña Matilde Moreno Pérez, para venta de artículos 
de mercería en la calle de Víctor Pradera, SO. 

Doña María del Carmen Fissure Larizgoitia, para venta 
de confecciones en la calle de la Virgen del Coro, 17. 

Don Jesús García Figueroa, para venta de muebles en 
la caIle de la Oca, 98 (Carabanchel Bajo). 

Don Ramón Herranz Gómez, para venta de confecciones 
en la caIle de María Teresa Sáenz de Heredia, 36. 

Sandus (S. A), para oficinas en la calle del Marqués 
del Riscal, 11. 

Don Rafael Higes B allano , para taller de electricista 
en la calle de Chile, 12. 
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Don Ignacio González Alvarez, para instalar una cáma­
ra frigorífica, como ampliación, en la calle del Mar Caspio, 
número 16. 

Don Ramón Manso Leal, para carpintería en la calle del 
Doctor Lozano, 15. 

Francisco Almagro (S. L.), para fábrica de maquinaria 
y soldadura en la calle de Cartagena, 38. 

Destilerías del Noroeste (S. L.), para depósito y venta 
por mayor de licores en la calle de Eugenia de Montijo, 95. 

Leal Elizarán (S. A.), para taller de empresa construc­
tora en la calle de Cupido, 8 (Canillejas). 

Don Manuel García Gutiérrez, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en la calle de Cartagena, 114. 

Don Alvaro Rodríguez Aláez, para venta y reparación 
de calzado en la calle de Cidamón, 2. 

Don Santiago V ~zquez Martín, para cafetería en la ave­
nida de Concha Espina, 4. 

Don Eloy Domínguez MarIa, para fábrica de fiambres, 
como cambio de nombre, en la calle de Bonetillo, 3. 

Don José López Arias, para venta de fiambres, como 
ampliación, en la calIe de Galileo, 72. 

Impak (S. A.), para domicilio social en la calle de 
O'Donnell, 23. 

Doña Eugenia Guerrero Nieto, para venta de retales 
en la calle de Primitiva Gañán, 2. 

Edificio Sabatini (S. A.), para domicilio social en la 
calIe de la Princesa, 1. 

Saneamientos Isamara (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Ventura de la Vega, 7. 

Setif Española (S. A.), para domicilio social y oficinas 
en la calle de Víctor Pradera, 46. 

Aritz-Ondo (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Víctor Pradera, 63. 

Savis (S. A.), para domicilio social en la calle de 
O'Donnell, 34. 

Doña María Abad GarcÍa, para mercería en la calle de 
la Virgen de la Fuencisla, 25. 

Don Francisco Pereira Da Silva, para mesón en la calle 
de la Bolsa, 3. 

Don Antonio Crespo Martín, para taller de colchonero, 
como ampliación, en la calle del Divino Pastor, 7. 

Don Carlos Fernández Arana, para taller mecánico en 
la calle de Dolores Barranco, sin número. 

Don José María Cudeiro Herrero, para venta por mayor 
de materiales de saneamiento en la calle de O'Donnell, 13. 

Inmobiliaria Fin de Semana (S. A.), para domicilio 
social en la calle de O'Donnell, lI. 

Doña Julia Cercos Martí, para venta de muebles en la 
calIe de O'DonnelI, 2I. 

Inversora de Occidente (S. A.), para domicilio social 
en la calle de O'Donnell, 23. 

Jáliva (S. A.), para domicilio social en la calle de la 
P rincesa, 80. 

Doña Angeles Durán Losada, para bodega en la calle 
de Narciso Serra, 2 triplicado. 

Don Antonio Jordán Esteban, para taller de zapatero 
en la calIe Nueve, 61 (Puente de Vallecas). 

Don Santiago Ontalba Hernández, para oficina de cons­
tructor en el paseo del Pintor Rosales, 46. 

Isothermos Ibérica (S. A.), para oficinas en la calle de 
la Princesa, I. 

Don Matías Navarro Redondo, para venta de calzado 
en la calIe del Platino, 29 (Villaverde Bajo). 

Inmobiliarias de Editoras (S. A.), para domicilio social 
en la calle de O'Donnell, 2I. 

Don Santiago Valentín del Ama Alonso, para venta de 
accesorios para vehículos en la calle del Doctor Esquerdo, 
número 207. 

Doña Esperanza Galán Ruiz, para peluquería de señoras 
en la calle de José del Hierro, 52. 
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Don José Luis Ruiz Blasco, para droguería y perfu­
mería en la calle de José Ortega y Gasset, 84. 

Peina (S. A.), para domicilio social y oficinas en la calle 
de Jaime el Conquistador, 6. 

Don Jesús Herrero Gil, para bar en la calIe de Betan­
cunia, sin número, local 4. 

Don Moisés Gómez Escalada, para taller mecánico en 
la calle de las Cuevas, 17. 

Don Vicente Pineda Bueno, para fábrica y venta de 
muebles en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 62. 

Don Manuel de la Cruz Benítez, para ferretería, dro­
guería y venta de artículos electrodomésticos en la avenida 
de la Ciudad de Barcelona, 28. 

Don Juan Manuel Ares Martínez, para joyería y relo­
jería en el camino de la Laguna, 213. 

Don Teodoro Martín Santos, para carnicería en el cen­
tro comercial de la Fuente de la Teja, puesto número 11 
(barrio del Cuartel de la Montaña). 

Don Narciso San Martín Lafuente, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Clara del Rey, 58. 

Don José Ferrán Ardaiz, para venta de frutas y verdu­
ras en la calle del Espinar, 1. 

Ilsa Frigo (S. A.), para cafetería y restaurante en la 
calle de las Tres Cruces, 7. 

Don Vicente Orche Sebastián, para venta de artículos 
de plástico y juguetes en la calle de la Batalla del Salado, 2. 

Don Sebastián · Pérez Palacios, para fábrica de muebles 
en la calle de los Hermanos del Moral, 20. 

Juan Prieto, Proyectos e Instalaciones (S. L.), para 
oficinas en la calle del General Goded, 42. 

Don Juan Manuel Hernández BIas, para bar taberna en 
la calle de San Eloy, 8 (Canillejas). 

Don Azulino Jiménez Martín, para venta de carne en 
el Mercado de la Paz, cajones números 71 y 72. 

Don Jesús González Castellanos, para sastrería en la 
calle de Enrique Velasco, 2. 

Don José Luis Pro García, para garaje en la calle de 
Medel1ín, 12. 

Don Félix Aguilera Gómez, para taberna en la avenida 
de la Albufera, 252. 

Anma Rensense de Preparados Alimenticios, para venta 
por mayor de margarina en la calle del Amor Hermoso, 32. 

Don Alejandro GarcÍa S ánchez , para joyería en la calle 
de Carretas, 10. 

Don Guillermo Guzmán Pérez, para taller de joyero 
en la calle de Dolores Sopeña, 3. 

Don Jesús García Terrón, para taberna en el camino 
de la Elipa, 33. 

Don Jesús Hernández García, para bar en la calle de 
la Sierra de Alcubierre, 4. 

Don Manuel Encinas de Lucas, para fábrica de piedra 
artificial en la calle de Silvia Abad, 32. 

Don Jesús Blázquez Domínguez, para taller de moldeado 
de caucho en la calle de Manuel Maroto, 20. 

Antisa (S. A.), para almacén de aceites en la calle de 
Toledo, 150. 

Don José Anguita López, para peluquería de señoras 
y caballeros en la calle de Esperanza Macarena, 12. 

Doña Telesfora Sanz Serrano, para taberna en la calle 
de Bretón de los Herreros, 60. 

Don Pedro Alvarez Bremond, para taller de barnizador 
en la calle de la Virgen de la Monjía, 3. 

Don Ernesto García Alvarez, para venta de confecciones, 
como ampliación, en la calle de Escosura, 3. 

Don Anastasio del Pozo Valverde, para taberna en el 
paseo de Extremadura, 473. 

Don Rafael Santamaría Moreno, para huevería en la 
plaza de Nuestra Señora del Pilar, 2. 

Don Miguel Malina Linares, para peluquería de caba­
lleros en la avenida Donostiarra, 24. 
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Don Miguel Manzano Cerezo, para carnicería en el cen­
tro comercial de la Fuente de la Teja, puesto número 15 
(barrio del Cuartel de la Montaña). 

Madrid, 7 de marzo de 1966.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

Por decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 4 del corriente 
mes, y en uso de las atribuciones qtte le confieren las leyes 
Especial de Madrid (artículos 8 y 29-j), la de Régimen 
local (artículo 323-2) Y el vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local (artículos 20-1 y 22-1), por 
la presente se convoca oposición para proveer 640 plazas 
de Guardias de Policía Municipal, más las vacantes que se 
produzcan hasta la fecha de terminación de la misma, con 

arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de 640 plazas de Guar­
dias de Policía Municipal, más las vacantes que se produz­
can hasta la fecha de terminación de la oposición, dotadas 
con el haber inicial de 30.000 pesetas anuales, constituído 
por el sueldo base y la retribución complementaria que 
establece el grado 6 de la ley 108/1963, que se irá incre­
mentando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años 
de servicios prestados ininterrumpidamente a la Corpora­
ción, y con los pluses y demás derechos y deberes consig­
nados en los acuerdos y disposiciones legales de carácter 
general que les sean de aplicación. 

Segunda. En cumplimiento de . lo establecido en el 
capítulo _ IrI del reglamento de la Academia de Policía 
Municipal de Madrid, los que sean nombrados seguirán un 
curso en la Academia del Cuerpo durante seis meses, y 
quince días de prácticas con uniforme, terminado el cual 
serán calificados, colocándolos por riguroso turno de pun­
tuación, que servirá para determinar el orden dentro de la 
promoción. 

Una vez superado el curso, serán confirmados en el 
empleo con efectos retroactivos a la fecha en que tomaron 
posesión del cargo. 

Los que no sean declarados aptos al finalizar el curso 
podrán ser autorizados excepcionalmente por la Alcaldía 
Presidencia, siempre que hubieran observado una conducta 
intachable en todos los órdenes, a repetir estudios durante 
un período de dos meses en la Academia, y si de nuevo 
resultasen suspendidos, quedarán decaídos de todos sus 
derechos a formar parte del Cuerpo de Policía Municipal. 

Los nombrados, desde su ingreso en la Academia de 
Policía Municipal, quedarán sometidos al reglamento de la 
misma, así como al de su régimen interior y disciplina. 

Tercera. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dicho sueldo tenga el 
cará~ter de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Cuarta. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados de la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Quinta. Para tomar parte en la oposición será ne­
cesario: 
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a) Ser español, varón, no haber cumplido la edad de 
treinta y cinco años el día en que termine el plazo de 
admisión de instancias, haber servido en activo en los Ejér­
citos de Tierra, Mar o Aire o Institutos de la Guardia 
Civil o Carabineros, sin nota alguna desfavorable en sus 
filiaciones, y estar licenciado, sin que haya sido por impo­
sibilidad física. 

Los que en la actualidad se encuentren prestando el 
Servicio Militar obligatorio podrán tomar parte en esta 
oposición, siempre que reúnan los demás requisitos exigidos 
y se encuentren licenciados en el momento en que terminen 
los ejercicios. 

De conformidad con lo que establece la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) N o haber sido castigado con sanción alguna en 

otros centros o entidades en los que preste o hubiere pres­
tado sus servicios. 

e) Tener la talla mínima de 1,670 metros, y no padecer 
defecto físico ni enfermedad que le imposibilite para el 
ejercicio del cargo. Para comprobarse esta condición se indi­
cará la fecha en que los aspirantes habrán de someterse al 
reconocimiento médico y medición de talla ante los facul­
tativos de la Beneficencia Municipal de Madrid. 

Los Vigilantes nocturnos de la Sección de Vigilancia 
del Cuerpo, así como los que desempeñen dicho cargo en 
calidad de eventuales, interinos o contratados, quedarán 
exentos de alcanzar la talla mínima que se exige. 

f) Haber ingresado en la Depositaría de Villa, en con­
cepto de derechos, la cantidad de 50 pesetas. 

Sexta. Las instancias solicitando tomar parte en la 
oposición, en las que deberán manifestar, expresa y deta­
lladamente, que reúnen todas y cada una de las condiciones 
que para tomar parte en la misma se exigen en la base 
quinta, acompañadas del recibo de haber ingresado en la 
Depositaría de Villa la cantidad de 50 pesetas en concepto 
de derechos, se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, y se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguien­
te al en que aparezca el anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse por 
cualquiera de los medios establecidos en la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza 
del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en el inte­
resado circunstancias comunes a más de uno. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán 
el derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que 
soliciten, mediante la documentación correspondiente, de­
biendo presentar una declaración jurada en la que hagan 
constar que no han obtenido después de la terminación de 
la guerra alguna plaza como pertenecientes a los cupos 
restringidos. 

Séptima. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición, los aspirantes serán convoca­
dos, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para 
que se presenten al reconocimiento médico y medición de 
talla ante una Comisión médica, integrada por el del Cuerpo 

'. 
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de Policía Municipal y por los especialistas de la Benefi­
cencia Municipal de Madrid que se designen al efecto, 
actuando de Tallador el Suboficial que nombre el Inspector 
J efe de dicho Cuerpo. 

Octava. La relación de los admitidos y de los excluí­
dos se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y será expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

Novena. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta ; Vocales: el Inspector Jefe del 
Cuerpo de Policía Municipal, un Maestro de Primera Ense­
ñanza, el representante de la Dirección General de Admi­
nistración Local, el de la Jefatura Central de Tráfico y el de 
la Comisión de R!7incorporación de Combatientes al .Tra­
bajo, el que sólo actuará cuando se trate de opositores a las 
plazas de los cupos restringidos; Secretario, el de la Cor­
poración, o un funcionario administrativo de la misma en 
quien delegue. 

Asimismo formará parte del Tribunal en los ejercicios 
de su especialidad un Profesor de Educación Física. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Décima. Los ejercicios de la oposición no podrán co­
menzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha en 
que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Décimoprimera. Los ejercicios de la oposición serán 
los siguientes : 

1.0 Ejercicios físicos: 
a) Recorrer la distancia de 200 metros en un tiempo 

máximo de 35 segundos. 
b) Salto de longitud, de 3,50 metros, con carrera. 
c) Salto de altura, de 0,75 metros, con los pies juntos 

y sin carrera. 
d) Levantamiento, con las dos manos, de un peso de 

40 kilos. 
Los Vigilantes nocturnos de la Sección de Vigilancia 

del Cuerpo, así como los que desempeñen dicho cargo en 
calidad de eventuales, interinos o contratados, quedarán 
exentos de verificar estas pruebas físicas. 

La calificación de este ejercicio será de apto o no apto. 
2.0 Escritura al dictado de un trozo de castellano, 

elegido o redactado por el Tribunal, y en la resolución de 
dos problemas relacionados con las cuatro operaciones fun­
damentales de la Aritmética, con números enteros y frac­
cionarios y con el sistema métrico decimal. 

3.° Consistirá en contestar, oralmente o por escrito, 
según determine el Tribunal, pero siguiendo igual criterio 
para todos los opositores, a las preguntas que formule el 
Tribunal sobre el reglamento del Cuerpo de Policía Muni­
cipal, sobre la distribución de Madrid en distritos y barrios 
y en la redacción de un parte. 

Los ejercicios segundo y tercero serán calificados por 
los miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación 
que cada uno de los opositores haya merecido de cada uno 
de aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, pu­
diendo atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. 

. La media aritmética de las puntuaciones atribuí das a cada 
opositor será la puntuación real, que deberá ser, por 10 
menos, de cinco puntos para pasar de uno a otro, y dentro 
del último ejercicio, igual puntuación para poder ser pro­
puesto. 

Décimosegunda. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un 
orden de preferencia entre los opositores se tendrán en 

7 de marzo de 1966 

cuenta la escala de méritos establecida en el artículo 5.° 
de la ley de 17 de julio de 1947, si se trata de plazas reser­
vadas a los cupos restringidos, y en las libres, el haber 
desempeñado con laboriosidad y suficiencia plazas en este 
Ayuntamiento o en otras Corporaciones locales. 

Décimotercera. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más opositores que un número igual al 
de las plazas que correspondan al mismo, sin que entre 
todos ellos puedan exceder del total de las plazas vacantes 
que existan en la fecha en que terminen los ejercicios de la 
oposición, y el Tribunal se limitará a hacer su propuesta 
a favor de aquéllos, absteniéndose de expresar ningún crite­
rio acerca de los demás. 

Décimocuarta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de oposi­
tores de cada grupo, colocándolos por orden de puntuación, 
y elegirá para las plazas que les corresponda a aquellos que 
hayan obtenido mejores calificaciones. Los elegidos de cada 
lista se fundirán en una general, colocándolos por orden 
de puntuación. 

Décimoquinta. Los opositores propuestos por el Tri­
bunal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nom­
bramiento, los siguientes documentos, acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en la oposición se exigen 
en la base quinta de esta convocatoria: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Cartilla militar o certificado en el que conste haber 
servido en activo, sin nota alguna desfavorable, en el Ejér­
cito, y que está licenciado, sin que haya sido por imposi­
bilidad física. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

5. Certificado acreditativo de ser persona adicta al 
Movimiento Nacional, expedido por la Jefatura Provincial 
de F. E. T . y de las J. O. N. S., o por la Dirección General 
de Seguridad, Gobierno Civil o Guardia Civil. 

6. Certificado de estar depurado y admitido sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
opositor, en la que se haga constar que no se encuentra 
sancionado por ningún concepto. 

Décimosexta. Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, o no reúnan los requisitos exigidos, no podrán 
ser nombrados, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte 
en la oposición. En este caso, el Tribunal formulará pro­
puesta adicional a favor de quienes, habiendo aprobado los 
ejercicios de la oposición, tuvieran cabida en el número de 
plazas convocadas a consecuencia de la referida anulación. 

Décimoséptima. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición 
en todo 10 no previsto en estas bases; y 

Décimoctava. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, 
decayendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro 
del indicado plazo. 

Madrid, 5 de marzo de 1966.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 2 de 
del corriente mes, por la presente se convoca concurso entre 
los Su.bencargados u Oficiales del Servicio de Talleres Ge­
nerales y Transportes para proveer cuatro plazas de Encar-

gados de dicho Servicio, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso para la provisión, por el procedimiento de selec­
ción, de las cuatro plazas de Encargados del Servicio de 
Talleres Generales y Transportes que a continuación se 
expresan: 

De Taller de Carpintería. 
De Taller de Electricidad de coches. 
De Taller de Electricistas instaladores. 
De Almacén del Servicio. 

Estas plazas están dotadas con el haber inicial de 33.150 
pesetas anuales, constituído por e! sueldo base y la retribu­
ción complementaria que establece el grado retributivo 8 
de la ley 108/1963, que se irá incrementando con el 10 
por 100 progresivo por cada cinco años de servicios pres­
tados ininterrumpidamente a la Corporación y con los 
pluses y demás derechos y deberes determinados en los 
acuerdos y disposiciones de carácter general que les sean 
de aplicación. 

Segunda. Para tomar parte en e! concurso, los aspi­
rantes deberán reunir las siguientes condiciones: 

a) Ser Subencargado u Oficial de! Servicio de Talleres 
Generales y Transportes del Ayuntamiento de Madrid, y 
contar con más de diez años de antigüedad en la categoría 
de Oficial en la fecha en que termine e! plazo de admisión 
de instancias. 

b) N o tener nota desfavorable en su expediente per­
sonal. 

c) Estar desempeñando su plaza en perfectas condi­
ciones físicas. 

Tercera. Los concursantes podrán alegar cuantos mé­
ritos estimen más convenientes, los cuales serán libremente 
apreciados por el Tribunal. Dichos méritos podrán versar 
sobre: 

a) Capacidad técnica. 
b) Asiduidad al servicio. 
c) Dotes de mando. 
d) Disciplina. 
e) Celo. 
f) Laboriosidad. 
g) Menciones y recompensas. 

Cuarta. Los concursantes presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el anuncio de la convo­
catoria que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, 
los siguientes documentos: 

a) Instancia, en la que deberán hacer constar a la 
plaza que concursan. 

b) Relación concreta de los méritos y servicios del 
concursante. 

c) Documentos que acrediten estos méritos y servicios, 
o declaración jurada de los mismos. 

Las instancias, que también podrán presentarse por 
cualquiera de los medios establecidos por la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza 
del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la M utualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 

Quinta. Terminado el plazo de presentación de instan-
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cias se cursarán éstas con la correspondiente relación, a la 
Jefatura del Servicio, para que informe en cada una acerca 
de si los interesados reúnen las condiciones a que se refiere 
la base segunda. 

Sexta. A la vista del informe aludido en la base ante­
rior, se acordará qué aspirantes deben ser admitidos al 
concurso y cuáles deben ser excluídos. La relación de ambos 
se hará pública en e! Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Ingeniero Jefe del 
Servicio de Talleres Generales y Transportes, un represen­
tante del Profesorado Oficial del Estado en materias afines 
a la función y e! representante de la Dirección General de 
Administración Local; Secretario, el de la Corporación, 
o un funcionario administrativo de la misma en quien 
delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Octava. Los miembros del Tribunal apreciarán libre­
mente y en conjunto los méritos, circunstancias y condicio­
nes de los concursantes, y calificarán con arreglo a su cri­
terio, teniendo en cuenta 10 dispuesto en la base tercera, 
pudiendo atribuir a cada concursante de cero a diez puntos. 
La media aritmética de las puntuaciones atribuídas a cada 
concursante será la puntuación real, que deberá ser supe­
rior a cinco puntos para poder ser propuesto. 

Novena. El Tribunal elevará su propuesta a la Alcal­
día Presidencia a favor de los concursantes que hayan de 
ocupar los cargos, absteniéndose de expresar ningún crite­
rio acerca de los demás, y tendrá la facuItad de declarar 
desierto e! concurso. 

Décima. El Tribunal, que no podrá actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus miembros, queda auto­
rizado para resolver las dudas que puedan suscitarse en 
cuanto se refiere a la interpretación y aplicación de las bases 
de la convocatoria; y 

Décimoprimera. Los concursantes que sean nombrados 
deberán tomar posesión del cargo en el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que les 
sea notificado e! nombramiento, decayendo en su derecho 
en el caso de no realizarlo dentro del mencionado plazo. 

Madrid, 7 de marzo de 1966.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 2 del 
corriente mes, por la presente se COn7l oca oposición restrin­
gida entre el personal de los distintos Serv,icios de la Direc­
ción de Vías, Circulación y Transportes para proveer las 
sesenta y seis plazas que se especifican a continuación, con 

arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar una 
oposición restringida entre el personal de los distintos Ser­
vicios de la Dirección de Vías, Circulación y Transportes 
del Ayuntamiento de Madrid para proveer las siguientes ' 
plazas: 

Dieciocho de Canteros entre los Ayudantes de cantero 
del Ramo. 

Ocho de Ayudantes de cantero entre los Peones del 
Ramo de Cantería. 

Veintidós de Empedradores entre los Peones del Ramo 
de Empedrados. 
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Ocho de Pisadores entre los Peones del Ramo de Em­
pedrados. 

Una de Ayudante de fragua entre los operarios perte­
necientes al Servicio de Vías Públicas. 

Dos de Oficiales de fuentes entre los Ayudantes de los 
Servicios de Conservación del Subsuelo. 

Siete de Ayudantes de fuentes entre los Peones de los 
Servicios de Conservación del Subsuelo. 

Las plazas de Canteros, Empedradores, Pisadores y Ofi­
ciales de fuentes están dotadas con el haber inicial de 32.000 
pesetas anuales (grado retributivo 7) y las de Ayudantes 
de cantero, de fragua y de fuentes con el de 28.000 pesetas 
anuales (grado retributivo 5). 

Segunda. Las instancias solicitando tomar parte en la 
oposición, en las que ,los interesados deberán hacer constar 
la plaza a que se desea opositar, se presentarán en el Regis­
tro General del Ayuntamiento, en las horas normales de 
oficina, durante el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que aparezca el anuncio ele la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse por 
cualquiera de los medios establecidos por la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza 
del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 

Tercera. Terminado el plazo de presentación de ins­
tancias se cursarán éstas, con la correspondiente relación, 
a la Dirección del Servicio para que informe en cada una 
acerca de si los interesados reúnen las condiciones a que 
se refiere la base primera. 

Cuarta. A la vista del informe aludido en la base ante­
rior se acordará qué aspirantes deben ser admitidos a la 
oposición y cuáles deben ser excluídos. La relación de 
ambos se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y será expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

Quinta. El Tribunal calificador estará constituí do en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos, el Ingeniero Director de Vías, Circu­
lación y Transportes, un Ayudante afecto a dicha Dirección 
y el representante de la Dirección General de Administra­
ción Local; Secretario, el de la Corporación, o un funcio­
nario administrativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Sexta. Los ejercicios podrán versar sobre las siguien­
tes pruebas: 

PARA LAS DIECIOCHO PLAZAS DE CANTEROS 

Cantero de labra 

a) Cubicación de un chapado o solado de losa. 
b) Labrar un sillar berroqueño de medidas aproxi­

madas de 2 por 0,65 por 0,25 metros, para hacer una albar­
dilla con sus cantos, según modelo de 1,75 por 0,65 por 0,20 
metros. 

c) Labrar tres sillares, de 1,25 por 0,65 por 0,25 me­
tros, aproximadamente, para hacer igual número de albar­
dillas a las dimensiones de 1,15 por 0,56 por 0,20 metros, 
con sus cantos de acuerdo con el modelo. 

d) Labrar dos losas de 1 por 1 metros, medidas apro­
ximadas. 
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Cantero disquero pulidor 

a) Cubicación de un chapado o solado de losa. 
b) Cortar al disco tableros de mármol a varias medi­

das, las cuales serán indicadas en el momento de realizar 
el examen. 

c) Pulir cara y canto de varios tableros o piezas de 
granito y mármol. 

(Los aspirantes podrán optar por realizar las pruebas 
de la especialidad de labra o de disquero pulidor.) 

PARA LAS OCHO PLAZAS DE AYUDANTES DE CANTERO 

Ayudantes de cantero de labra 

a) Labrar dos sillares berroqueños, de 1,30 por 0,40 
por 0,20 metros, para hacer dos albardilJas con cantos, 
según modelo, a las siguientes medidas: una, de 1,20 por 
0,56 por 0,20 metros, y otra, de 1,20 por 0,30 por 0,20 
metros. 

b) Labrar una losa de medidas aproximadas de 1 por 1 
metros. 

Ayudante de cantero adornista 

Esculpir en piedra arenisa, o de N ovelda, un capitel, 
según modelo a escayola, a elección del Tribunal, efectuando 
este ejercicio en el tiempo que se estime oportuno, a la 
vista del modelo que se designe. 

PARA LAS VEINTIDÓS PLAZAS DE EMPEDRADORES 

a) Tirar puntos con niveletas. 
b) Empedrar sobre arena el trozo de terreno que 

señale el Tribunal, realizando el trabajo con cuerdas y 
reglas. 

PARA LAS OCHO PLAZAS DE PISADORES 

a) Pisar y recrecer con varillas un trozo de terreno 
empedrado sobre arena. Este trabajo se realizará sobre el 

. empedrado efectuado por los aspirantes a Empedradores. 

PARA LA PLAZA DE AYUDANTE DE FRAGUA 

a) Aguzado de pares de punteros. 
b) Hacer cuñas de 10 centímetros. 
c) Aguzar cinceles. 
d) Aguzar gradinas. 
e) Suplementar o calzar un pico. 
f) Preparar debidamente el material que les sea pre­

ciso para realizar las pruebas de los trabajos que han de 
verificar. 

g) Aguzar una bujarda o una martillina. 

PARA LAS DOS PLAZAS DE OFICIALES DE FUENTES 

a) Interpretar un plano de detalle de instalación, rea­
lizando los trabajos no sólo con rendimiento, sino con la 
máxima economía de material. 

b) Dar un corte y soldar en tubería de plpmo de 20 
milímetros. 

c) Hacer un empalme de "T" con la soldadura corres-
pondiente. 

d) Arreglar una rotura con coletes. 
e) Hacer un sifón. 
f) Dar un corte, en caña de tres cuartos, terrajar am­

bos lados y enlazarlos con manguitos. 
g) Corte y soldadura en plomo, reduciendo de 40 a 20 

milímetros. 
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PARA LAS SIETE PLAZAS DE AYUDANTES DE FUENTES 

a) Tener nociones generales del oficio, auxiliando a los 
Oficiales en la ejecución de los trabajos de éstos, y efectuar 
aisladamente otros de menor importancia, bajo la dirección 
de aquéllos. 

b) Realizar un corte, en tubería de 20 milímetros, 
y hacer una soldadura. 

c) Hacer una unión en plomo con coletes. 
d) Replantear un zanjeo. 
Séptima. Verificados los ejercicios a que se refiere la 

base anterior, el Tribunal hará constar en acta la puntua­
ción que cada uno de los opositores haya merecido, pudiendo 
conceder a cada uno de cero a diez puntos. La media arit­
mética de las puntuaciones atribuí das a cada opositor será 
la puntuación real, que deberá ser superior a cinco puntos 
para poder ser propuesto: 

Octava. El Tribunal elevará su propuesta a la Alcaldía 
Presidencia a favor de los opositores que hayan de ocupar 
las plazas convocadas, colocados por orden de las puntua­
ciones obtenidas, absteniéndose de expresar ningún criterio 
acerca de los demás. 

Novena. El Tribunal, que no podrá actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus miembros, queda autori­
zado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para e! buen orden de la oposición en 
todo 10 no previsto en estas bases; y 

Décima. Los opositores que sean nombrados deberán 
tomar posesión del cargo en el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que les sea notificado 
el nombramiento, decayendo en su derecho en el caso de 
no realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 7 de marzo de 1966.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 2 del 
corriente mes, por la presente se convoca concurso para 
proveer ciento cuarenta y una plazas de los distintos Ser­
vicios de la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, 

con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de las plazas de los distin­
tos Servicios de la Dirección de Vías, Circulación y Trans­
portes que se expresan a continuación, más las vacantes 
que se produzcan hasta la fecha de terminación de! concurso, 
dotadas con el haber inicial de ,27.300 pesetas anuales, cons­
tituído por el sueldo base y la retribución complementaria 
que se establece en e! grado retributivo 4 de la ley 108/1963, 
que se irá incrementando con e! 10 por 100 progresivo por 
cada cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente 
a la Corporación, y con los demás derechos y deberes deter­
minados en los acuerdos y disposiciones de carácter general 
que les sean de aplicación: 

Setenta y nueve de Peones de vías públicas. 
Cincuen'ta y tres de Peones de conservación de servicios 

del subsuelo. 
N ueve de Guardas de galerías de servicios. 
Segunda. En esta convocatoria se tendrá en cuenta los 

cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Tercera. Para tomar parte en el concurso será nece­
sario: 
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a) Ser español, varón, tener la edad de dieciocho años 
y no haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que 
terminen el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 de! vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Ser persona adicta al Movimiento N aciana!. 
d) Poseer la aptitud particular calificada para el ejer­

cicio del cometido, 10 cual se justificará con la documenta­
ción que estimen oportuna. 

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso, en las que los interesados deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en el mismo se exigen 
en la base tercera, acompañadas de la documentación que 
estimen oportuna, se dirigirán al excelentísimo señor Al­
calde Presidente, y se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguien­
te al en que aparezca el anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse por 
cualquiera de los medios establecidos por la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza 
del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 

En las instancias será obligatorio hacer constar a la plaza 
a que se aspira. 

Quinta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, los aspirantes serán convocados, 
por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para que 
se presenten a un reconocimiento médico ante los especialis­
tas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin de com­
probar que no se encuentran comprendidos en el cuadro de 
inutilidades para el ingreso en el Ayuntamiento de Madrid. 

Sexta. La relación de los admitidos y de los exc1uídos 
se hará pública en e! Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta ; Vocales : el Ingeniero Director de 
Vías, Circulación y Transportes, un Maestro de Primera 
Enseñanza, el representante de la Dirección General de 
Administración Local y e! de la Comisión Provincial de Re­
incorporación de Combatientes al Trabajo, que tendrá voz 
y voto únicamente en 10 relacionado con los concursantes 
a las plazas reservadas; Secretario, el de la Corporación, 
o un funcionario administrativo de la misma en quien de­
legue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Octava. Antes de calificar el concurso los aspirantes 
admitidos serán sometidos a un examen previo consistente 
en escritura al dictado y en resolución, por escrito, de una 
operación elemental de aritmética, sin perjuicio de que el 
Tribunal acuerde, si lo estima necesario, la realización de 
una segunda prueba a fin de comprobar la aptitud profe­
sional adecuada de los concursantes para el ejercicio de su 
cometido. 

Dicho examen se celebrará en la fecha, hora y local que 
el Tribunal acuerde, convocándose a los concursantes con 
quince días de antelación, mediante anuncio que se publi-
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cará en el Boletín Oficial de la Provincia, y se fijará en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento. 

N ovena. Verificado el examen a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará constar en acta la puntuación que 
cada uno de los concursantes haya merecido, pudiendo con­
ceder a cada uno de cero a diez puntos. La media aritmética 
de las puntuaciones atribuí das a cada concursante será la 
puntuación real, que deberá ser superior a cinco puntos para 
poder ser admitido al concurso. 

Décima. Con los aspirantes admitidos se formará una 
lista, procediendo el Tribunal a calificar los méritos y cir­
cunstancias alegados por cada uno, la que se verificará en 
la misma forma que se determina en la base precedente. 

Décimoprimera. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados m~s concursantes que un número igual al 
de las plazas que correspondan al mismo, sin que entre todos 
ellos puedan exceder del total de las plazas vacantes que 
existan en la fecha en que termine el concurso, y el Tribunal 
se limitará a hacer su propuesta a favor de aquéllos, abste­
niéndose de expresar ningún criterio acerca de los demás. 

Décimosegunda. El Tribunal elevará su propusta a la 
Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de con­
cursantes de cada grupo, colocándolos por orden de pun­
tuación, y elegirá para las plazas que les corresponda a aque­
llos que hayan obtenido mejores calificaciones. Los elegidos 
de cada lista se fundirán en una general, colocándolos por 
orden de puntuación. 

Décimotercera. Los concursantes que sean propuestos 
por el Tribunal aportarán en la Secretaría General del 
Ayuntamiento (Sección de Gobierno interior y Personal), 
dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir de la pro­
puesta de nombramiento, los siguientes documentos, acredi­
tativos de las condiciones que para tomar parte en el con­
curso se exigen en la base tercera: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta de la Alcaldía de su 
residencia. 

4. Certificado de ser persona adicta al Movimiento Na­
cional, expedido por la Jefatura Provincial de F. E. T. y de 
las J. O. N. S ., o por la Dirección General de Seguridad, 
Gobierno Civil o Guardia Civil. 

Décimocuarta. Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su documen­
tación, o no reunieren los requisitos exigidos, no podrán 
ser nombrados, no teniendo para ellos efectos el concurso, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte. 
en el concurso. En este caso, el Tribunal, especialmente re­
querido, se constituirá de nuevo para formular propuesta 
adicional a favor de quienes, habiendo superado el examen 
previo a que se refiere la base octava y merecido calificación 
suficiente en el concurso, tuvieran cabida en el número de 
plazas convocadas a consecuencia de la referida anulación. 

Décimoquinta. El Tribunal, que no podrá actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda auto­
rizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
todo 10 no previsto en estas bases; y 

Décimosexta. Los concursantes que resulten designa­
dos para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si­
guiente al en que les sea notificado el nombramiento, deca­
yendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro del 
indicado plazo. 

·Madrid, 7 de marzo de 1966.-El Secretario general, 
J UAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

7 de marzo de 1966 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca números 13 y 13 duplicado 
de la caUe de Vallehermoso, se pone en general conocimiento la 
citada petición, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el 
artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Muni­
cipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, segú"n 
determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayun­
tamiento 10 que tuviera por conveniente y aportar o proponer las 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 
publicación. 

Madrid, 1 de marzo de 1966.-El Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márqlltz. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 271 de la calle de 
Alcalá, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 
5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que tuviera 
por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 3 de marzo de 1966.-El Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márquez. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 244 de la calle de 
Bravo Murillo, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 
5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, . 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que tuviera 
por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 7 de marzo de 1966.-El Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márqt/'/!z. 

I"I,'I, '"'I"II'" 'I""'" ""U'"'"'"",,,,,,,,,,',,'U'U"","I" I,'I","I,',,',",",, 'I",,',,',,',"I,'I""""",."" Ol"II'II'U'I""'1 

JUZGADO INSTRUCTOR DE EXPEDIENTES 
DISCIPLINARIOS NUMERO 2 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en cumplimiento de 10 prevenido 
en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas de esta Corporación don Angel 
Aquilino Bolaños, cuyo último domicilio conocido 10 tuvo en el 
poblado del General Ricardos, bloque 11, portal 4, y que actualmente 
se encuentra en ignorado paradero, que por decreto fecha 17 de 
enero último el excelentísimo señor Alcalde Presidente ha ordenado 
se le incoe expediente de responsabilidad administrativa, habiendo 
nombrado Juez instructor al ilustrísimo señor don Robustiano Sán­
chez y Sánchez, quien por providencia de 21 del mismo mes nombró 
Secretario para su actuaciones a don José Calero Pinalia, advirtién­
dose que contra estos nombramientos podrá promoverse recusación 
en el plazo de ocho días por causa legítima, expresada con precisión, 
todo eUo de conformidad con 10 que prescriben los artículos 115 
y 117 del reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 3 de marzo de 1966. - El Secretario instructor, José 
Cal,ero Pinalia.-V.o B.o: el Juez instructor, Robustiano Sánche-z 
y Sá1~chez. 
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1: 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el dfa 9 de abril de 1966 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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